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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES DEL SENADO DE LA REPUBLICA , SOBRE EL PROYECTO 
DE LEY POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA A LA TESORERIA NACIONAL 
LA EMISION DE UNA SERIE DE SELLOS CONMEMORATIVOS DEL CENTENA
RIO DE LA PROVINCIA DE SALCEDO A CELEBRARSE EN NOVIEMBRE DEL 

AÑO EN CURSO . 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones del 

Senado , reunida en sesión de estudios , RESOLVIO: Mediante sus 

deliberaciones , RECOMENDAR a los Colegas Senadores otorgar su 

voto favorable para la Aprobación del Proyecto de Ley por me

dio del cual se ordena a la Tesorería Nacional , la emisión de 

una serie de sellos conmemorativos del centenario de la Prov. 

de Salcedo , a celebrarse en noviembre del año en curso , de la 

denominación de RD$O . O2 , RD$O . O4 , RD$O . O6 y RD$O.1O c/u , en -

cantidades de 100,000 en cada denominación . 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial que se 

incluya en la orden del día sta sesión para su conocimiento 

y aprobación . 

POR 

ELIAS SARRAF EDER, 
Vicepresidep17/2. 

//v/__ t 1 ~ ,/. 
MAN}1Éi/'~. FELI 'RRE{A ,· 

Vocal. 

DAS A. PEREZ Y PEREZ, 

L 
Vo~~ D~~~a, 

Voc~. 

SANTO DOMINGO , D. N. -
1O de abril, 1 980 .-

NOEL SUBERVI ESPINOSA , 
Vocal. 



SENADO DE LA REPUBLI CA D OM I N ICA NA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. , 
18 de marzo de 1980.-

Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisión 
de Finanzas . 

Enví o del Proyecto de Ley por medio del 
cua l se ordena a la Tesorería Nacional 
la emisi6n de una serie de sellos con
memorativos del Centenario de la Provin 
cia de Salcedo a celebrarse en noviembre 
de este año, de la denominación de 0 . 02 , 
0 . 04 , 0 . 06 y 0.10 c / u . en cantidades de -
100 , 000 en cada denominaci6n. 

El referido Proyecto de Ley fue leído 
en sesi6n de esta misma fecha, y se -
origin6 mediante moci6n presentada por 
el Senador Manuel E . Rodríguez Fernández 
de la Provincia Salcedo . 

REMITIDO cortésmente, para los fines re
glamentarios correspondientes . 

Atentamente , 

~ JU~ ~~ L ,1~1-{A . ' . side·nte . 
v,., 

<, ~ 
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DEL 

AL 

ASUNTO 

.ANEXO 

glamentarios 

me . 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 
18 de marzo de 1980 .-

Presidente del Senado .-

Señor 
Helvio A. Rodríguez 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Obras Públicas 
y Comunicaciones . 

Envío del Proyecto de Ley por medio del 
cual se ordena a la Tesorerí a Nacional 
la emisi6n de una serie de sellos con
memorativos del Centenario de la Provin 
cia de Salcedo a celebrarse en noviembre 
de este año , de la denominaci6n de 0 . 02 
0 . 04 , 0 . 06 y 0 . 10 e/u . en cantidades de 
100 , 000 en cada denominaci 6n. 

El referido Proyecto de Ley fue leído en 
sesión de esta misma fecha , y se originó 
mediante moci ón presentada por e l Senador 
Manuel E . Rodrí gue~ Fernández de l a Pro
vincia Sal cedo . 

REMITIDO cort~smente , para l os f i nes r e-

Atent amente , 

' 



~ Jitl S[~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
18 de marzo de 1980.-

Presidente del Lenado.-

Señor 
Víctor Gómez Bergés 
Presidente de la Comis ión 
de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por medio del 
cua l s e ordena a la Tesorerí a Nacional 
la emis ión de una serie de sellos con
memorativos del Centenario de la Provin 
cia de Salcedo a celebrars e en noviembre 
de este año, de l a denominación de 0 . 02 , 
0.04,0.06 y 0 .10 e/u. en cantidades de 
100,000 en c ada denominación. 

El referido Proyecto de Ley fue leí do 
en ses ión de esta misma fecha, y s e -
origin6 medi ante moción pre sentada por 
el Senador Manuel E. Rodr :!.guez Fernández 
de la Provincia Salcedo • 

.HEMITI DO cortésmente, para los fines re
glamentarios correspondientes. 

Atentamente , 

~ U~ABL l ' 8ll, LTA AN Rli'E!esidente .-

~ 

}EllliZ 
9 
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SENADO 
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Santo Domingo de Guzmán , D.N., 
18 de marzo de 1980 . -

Pr esidente del Senado .-

eñor 
Helvio A. Rodrí r uez 
Presidente de l a Comi s i 6n 
Permanente de Obr as ~Úblicas 
y Comuni caciones . 

Envío del I'r oyecto de Ley por medio del cual se ordena a la Tesorer ía Naciona l 
la emisi 6n de una serie de sellos conmemorativos del Centenari o de la 1-'rovin cia de Salcedo a celebr arse en noviembr e 
de este año , de la denominaci ón de 0 . 02 
0 . 04 , 0 . 06 y 0 .1 0 c/u. en cant i dades de 
100 , 000 en cada denominación. 

El refer ido Pr oyecto de Ley fue le í do en 
s es i ón de esta misma fecha , y se originó mediante moción presentada por e l Senador Manuel E. Rodrí gue z Fernández de l a rrov i ncia balcedo . 

llliMI TIDO cor tésmente , para los f i nes reglamentarios corr espondi entes.-

At ent ament e, 

AN 1 J EL Pl'..RALT.A ?EREZ ' 
Pr s i dente .-me . 



---, 

EL CONGRESO 
EN NOMBRE DE LA 

CONSIDERANDO : Que el progreso de los pueblos está ligado de maner a 

directa al apoyo que reciban esos pueblos de parte del gobierno y de -

las instituciones autónomas que favorezcan las iniciativas de los ciuda 
danos progresistas ; 

CONSIDERANDO : Que es deber del superior Gobierno velar y propiciar -

el desarrollo de todas las provincias del territorio nacional sin impo~ 
tar la régión donde se encuentren ; 

CONSIDERANDO: Que es interés del presente Gobierno el propiciar los 

acontecimientos que llevan el progreso a las distintas provincias y vi~ 
to el actual estado de abandono en que ha estado sumida la heroíca Pro

vincia de Salcedo , con motivo de su fecha centenaria, que se celebrará 

en el mes de noviembre de este año de 1980 · 
' 

CONSIDERANDO : Que se debe aprovechar tan fausta ocasión para promove 
el desarrollo de esta Provincia en todos sus aspectos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art . 1 . - Se ordena a la Tesorería Nacional la emisión de una serie -

de sellos conmemorativos del Centenario de la Provincia de Salcedo a ce 

lebrarse en noviembre de es te año , de la denominación de 0 . ~2 , 0 . 04 , 0 . 06 

y 0 . 10 c/u . en cantidades de 100 , 000 en cada denominación . 

Art . 2 . - Dichos sel los tendrán como diseño básico e l escudo de esa -

Provincia , desde que fué creado en Puesto Cantonal por Ley del Congreso 

Nacional, el 2 de noviembre de 1880 . Con las dimensiones y demás compl~ 
mentos que determine la Tesorería Nacional . 

Art . 3 . - El Gobierno Nacional como aporte especial entregará al Comi 

té Pro Desarrollo de la Provincia de Salcedo el 50% del valor total de 

la emisión de sellos conmemorativos de este centenario . Ese dinero será 

destinado en su totalidad y de manera exclusiva por dicho Comité para -

obras de bien social, como recuerdo peremne de esta fies t a centenaria . 

Art . 4 . - Las obras a con struir serán determinadas por el Comité de -

acuerdo a las necesidades más perentorias de los Municipios de la Provi 

cia . 

Art . 5 .- Los fondos serán divididos en forma de 50% para el Municipi 

cabecera y la cantidad restante en cantidades iguales para los dos Muni 

cipios restantes : Tenares y Villa Tapia . 
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Art . 6 .- El Comité Pro- Desarrollo de la Provincia será la única ent · 
dad calificada para solicitar , obtener y retirar de la Tesorería Nacio 
nal los fondos generados por la emisión de sellos conmemorativos de la 
fecha centenaria de la Provincia de Salcedo . 

Art . 7 . - El dinero proveniente de esta ley no afecta ningún otro fo 
do o donativo que el Gobierno haya concebido en favor de la Provincia 
de Salcedo con esta ocasión . 

DADA ETC . ... . . . . . . 

Esta Ley se originó mediante moción presentada por el Dr . Manuel E . 
Rodríguez Fernández, Senador de la República por la Provincia de Salce
do . -



~eño 

_ .., 

~ .. rto Dr,;1i- l"'o e Guz ... n, Dh • 

15 de abril de 1980. -

Lic. atu •¡ De Campe Jim:nez, 
P~~Gi<l~nte de la C~ra rn de Diputa~os. 
SU DF.SP .CHO. -

Si:N/\00 
RHU81 KA OUMIM<. Ar-.1\ 

·"· ...... ro 11do po.,.., el S e'1 do e·-. s :i6r- de e t 1ni sme. : _e' l~, 
lác-eme 1•c. j . :i::.. , us 1.~6 !'J ?' i los n i · el 

Provecto de L"'V 1r. ~ic nt" el e lal .,, rí 
ac1.ooal la er:i·· oi ·n ·e una ~t r.i.e <le ~ 'los u ·i'los -

<.k:l C1..::nte1 a!'io ,~c.~ l et ?1•0vinc:"" de "ale: 
noviembre de est~ año. 

Este Proyecto ~ L~y ee orir'n6 
t a<la or 0 1 Lic. Manuel E . o.r'g ez Fe~ ... ne 
la Rep~blica po~ 1. rovincia e alcej~.-

Muy atent mente le salu a, 

riimi•ad , -

cjh . 

pr·esen 
"l.":. Or' de :: 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: ue el pro~reso de los pueble s está li~ado de manera -
directa al apoyo que reciban esos pueblos de part e del FObierno y e las 
instituqiones aut6nomas que favorezcan las inic · tivas de los ciudadanos 
progresistas; 

CONSIDERANDO: Que es deber del superior Gobierno velar y propiciar -
e l desarrollo de todas las provincias del territorio nncional sin impo~
car la regí n donde se encuentren ; 

" ONSIDERA mo : Que es ínter" s clel presente Gobierno el propiciar los -
co,tecimientos que llevan el pro reso a las distintas provi4~ias y vis
o el ac ,al estado de abandono en que ha estado surni a 1~ hero!ca Pro

vincia de Salcedo, con motivo d su fecha centenaria, ue se celebrar~ -
en 1 mes d noviembre d este af\o 1980;-

COriSIUr.RANDO: ue sed be ~provechar ta.~ fausta ocasi ... n para pro over 
el des rrollo de esta Provincia en todoo sus spectoa ; 

• ·1\ Df ;o I . . SI G ·¡ , . C í.-EY: 

Art. 1. - e ordenc1 a la 'T'esot•HrÍ.a N.:i.c.:icn 1 l a emi::>i6n ·l e uno. serie de 
oello comn~morativo del Can C\na,.,,:io de! la P:-ovi:r.-::ia de ~alcedo a cele
:t'a e n novim:ihre ,..:i~ ot c ~f>o, !e a. deno:n ·nnci•·n de O. 2 . 0.04- , O. 6 

y 0 . 010 e / u. n can~idade de O .000 en c~d denorninaci ~n. 

Art. ? • - 7'1ichoG a llos t nd:t' ... n co o disef'io b ... sico P.l esc•Jdo de esa 
Provincia, desde que fu ... ere do en Pue t o C ntonal por Ley del ConS"Teso 
Nacional, ~1 2 de noviembre de 1880. Con las dkensiones y emás conple

entos que determine la Teoor r!a Nacional. 

Art . 3.- ~1 Gobierno Nacional como aporte especial entregará al Comi
té Pro Desarrollo de la Provincia de Salcedo el 50 del valo~ total de -
l a cmisi n de sellos conMemo:t'ativos de ate centenario. rse dinero ser" 
destinado en s totalidad y de nenera exclusiva por dicho Comité para 
obras e bien Gocial, como recuerdo perenne de esta fiesta centenaria. 

AY't. 4 . - 7as obras conotruir scr 'n determinada por el Comité de -
' acuerdo a las necesidades más perentorias de los Municipios de la Provin 

.... ia. 
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Jefe de la 



SENADO 
RErU8LICA DOMINICANA CONGRESO NACIONA L 

royecto je L y mediante el cual se or¿ena a la ~es~G. a ASUNTO: ri íacional l isi"n de una serj de sellos con- -- -erorativos d~l cen~en~rio de la Provinc ia de S lcedo . 

rt . .. __ Los fondos ser~n div idídos en forma de 5 para el -funiciio cabecera y la cantid á restante en cantidades iguales para los doo Municipioc ~cetP t s: TenD.I'ca y Villa Tapi • 

' rt . ~. - r Co~ité e- esa.rrollo da la Provincia Gerá la ú,ic ent d d calificada p r soli~it , - btener y r tirar d la Teooreria Tacio al los fondos cnerados por l emisi~n sellos conme orativos de ln f el.a e n-cenaria de l 'Provincia de " lcedo . -

Art . 7 . - l dinero provanient de esta l y no afecta nin~ún otro ondo o onativo ou el •o i rno haya conc bido en favor de le Provin-c ía do Salce e co.1 

na.l, 
blic 

D • n l a Sala de Sopj C'll".e!'I <!el Sen do, ,'llacj o del Con •eso N e ion Santo Do i ~G17re · , ic~.:-i"'to Uac.ional. Ca.,i· l óe la ep ... _ Don.iiüc n , ~ . e qui e Afio mil nove-ci ntos ocl cnta; 

' 

~-flor<?ntino '~~~A~& 
Secrotar5o. 'X':\. •• -
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CAMARA DE DIPUTADO S DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Juan Rafael Peral ta Pérez, 

Santo Domingo de Guzmtm, D.N 

30 de mayo de 1980. 

Presidente del Senado de la Rep*blica, 
SU DF.SPACHO • 

Señor Presidente: 

~ 

Me permito avisarle recibo de su oficio No.194 de 
fecha 15 de abril del presente año, por medio del cual remitió 
Usted, para los fines constitucionales, el Proyecto de Ley aoroba
do por ese al to Cuerpo Legislativo, tendente a ordenar a la Tesare 
ria Nacional la emisión de una serie de sellos conmemorativos del 
Centenario de la Provincia de Salcedo a celebrarse en el mes de no 
viembre del presente año. 

Debo significarle aue dicho Proyecto de Ley fue 
sometido a la consideración y discusión de esta C~ara, habiendo 
sido aprobado en Primera Lectura en sesión celebrada el 22 del pa
sado mes de abril; pero sometido a su segunda discusión el 27 de 
mayo en curso, fu~ rechazado. 

HD. 
RAMS/m.m. 

Le saluda muy atentamente, 

(Y~ 
a de Diputados., 

SENADO 
1<.EPÚSLICA 00Ml'11CAI'.\ 



o O '3 S 2 

Señor 

_,. 

Santo Domingo de Guzmfm, D.lf 

20 de mayo de 1980. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado de la Rep* Jlica, 
SU DESPACHO . 

Señor Presidente: 

Me permito avisarle recibo de su oficio No.194 de 
fecha 1 5 de abril del presc:::? .e ai... , ¡,or medio del cual recu. tió 
Usted, para los fines consti t-ucionales, el Proyerto de Ley a.,ro a
do .,or ese alto Cuerno Legislativo, tendente a ordenar ~ la Tesor~ 
r i a Nacional la enri.si6n de una serie de sellos conm~ .orativos del 
Centenario de la Provincia de Salcedo a cele' 1rarse en el :;ies de n,2. 
viem"ire del presente año. 

De'o significarle que dicho Proyecto de Ley fue 
sometido a la consideraci61'l y discusi6 ~ de esta ,..€miara, habiendo 
sido aprobado en Primera Lect a en sesi6n celebr da el 22 del pa
sado mes de a'ril· ">ero sometido a su segunda discusión el 27 de 
mayo en curso, Pué rechazado. 

UD. 
RAMS/m.m. 

Le saluda muy atentamente, 

Hatuey De Camps, 
Presidente de la C ara de Diputados. 

SENADO 
RE PUBLICA DOMINlCANJ\ 
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